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eso es debido a que ha tenido un buen ji'fp, unos 'Yaldo Silva sobre conceder ciertas cantidades pa
buenos empleados; pero si así como la SHerte ha ra suplir el déficit de la cárcel Penitenciaria. 
querido que esté en poder de buenos, hubiesemos 2.° De tres oficios del Senado: en el primero re
tenido malos, tendriamos ahora que hacerle los mite aprobado el presupuesto del Interior i con la 
mismos cargos sin que por esto fuese lójico eon- agregacion de un ítem comuniea haberse eOllfor
cluir que la institucion era mala. Al lado tamh:en mado con las modificaciones hechas al proyecto so
de esas Aduanas i Tesorerías uuidas que se vitupe- bre autoriz~r al Ejecutivo para invertir ulla suma 
ran, tenemos otras, la de Chiloé por ejemplo, l]Je igual a la legada por dOIl Tornas E. Brown para es
jamas se les ha he¡;ho cargo alguno, i esto es debi- tablecer Ulla casa de espósitos en Valparaiso: en el 
do precisamente a que tienen un buen adminis- tercero acompaña aprobado con algunas alteracio
trador. !les el proyecto de lei sobre organizacion del cuer-

Por otra parte, el mayor trabajo que se enco- po de IlIjenieros civiles. 
mienda a la Aduana del Tomé, es que en lugar de 3 o De uu informe de la Comision de Hacienda 
pasar los fundos a la Tesorería de Concepcion, los opinando porque se vote un suplemento al presu
pontl en manos de los Tenientes de Ministros, i no puesto de este ramo. 
hace mas. Si se deja al Gobiel'llo corno pretende el 4.0 De otro de las Comisiones de Hacienda i ne
señor Presidente, la facultad de suprimir aquella gocios eclesiásticos, opinando por la inutilidad del 
Tesorería para cuando lo crea <irl Gaso, yo podria proyecto sobre dotacion de párrocos, presentado 
asegurar que se haria luego porque "p cree inútil. por el señor Infante, por existir otro pendiente en 
No sé si con las observ¡¡ciones que he heeho habré la CánHra sobre la misma moteria. 
tenido la fortuna de cOI .... encer a la Hon )rahle Cá- 5. 0 De otro informe de la Comision militar opi-
mara. nando porque se deseche la solicituu de la viuda 

Puesto a "otarion el artícnlo, resultó aprobado del capitan Hidalgo. 
('(In un 'ioto en contra, i así mismo lo fueron el 3.°, 6.° De otro informe de la Comi,;ion do Hacienda 
4.°, 5.° i 6.°. opinando por Id croa¡;ion de un fi3cal para la caja 

En discusion el a rt. 7. 0. hi poteea ria. 
J~1. ShÑOll \JI!OISTllO DE H.\CIEND\.-Deho adver- 7.° De una ,olicitud dp dou Luis Fortllnato, pi-

tir flUO la ~lllnic¡palida'¡ de COf'lel1lll a !in de que lliendo abono de servicio;, militares, patrocinada por 
se llevase acabo esta lei, Í1,¡ ofrecido gratllitallli'lIte el sellOr Aguirre. 
por el término. de cuatro a 110 S UII edilicio para lActo contínuo se incorporaron a la Sala, prévio 
Aduana; mas pi Gobierno 1'11 ,ista de que pronto ha el juramPllto de estilo, los señores. Diputados don 
de tener 1111 edificio con (':-tl' objeto, se ha determi- .Jo,é V. Lastal ria, pr()piet~rio por Valparaiso i don 
Ilallo a comellz."r Sil construcei,'n desde IlH'go, i es I Frar!ei,;co V. l"on~eeilla,:sllplente por 8an Fl'lipe. 
por psto que pide se le c'Jllceda la suma de 15,000 Pusose en seglllda en dlscuslOn el proyecto de 
pesos. lei sobre in,truccion primaria. 

COllsultada la Sala, fué únanimomente aceptado EL SEÑOH PIIESIllENTE.-EIl segunda discusion el 
el a !'tículo. artículo pri mero de ('s te proyedo. 

Se levantó la sesion. EL SEÑOR GALLO (don Custodio). -En la lejisla-
tura pasada pedí que quedara para segunda discu
sion este articulo, porque no estaba collforme con 

Ci~IAR.\. DE DIPUTADOS. 

SMIOl'l17." ORllll'lARIA E~ 15 UH JL'LIO DE 18~i8. 
Se abrió a la ,1 i 'l. de la tarde i se levantó a las 3. 

Presidencia del seña/' Valenzuela Castillo. 
Asistieron Mí se/lOres Diputados. 

SmL\HIO. 
Aprob~rion del a.rt~.- Leclura de un (fieio del Ejpcutivo 

\'PInlliendo un Informe pedIdo por la Comision de Lc
jislacion i Justici<l.-Id. dI' trps !Jfidos del Senado.
Id.de un informe de la Comision dA llacipnda.-Id. de 
otro de la dfl IlHcienda i ).'egocips ecIHsi{¡sticos.-Id. 
de otros dos de las Comisiones ~Iilitar i de lIacienda _ 
Id. de una solicitud partirulal'.--Incorporacioll dH dos 
señores DiJlIllados. - Discu ,ion del proyecto de ínstruc
clon prunal'la. 

Leida i aprobada el acta de la sesiOll anterior, se 
dió cuenta: 

1.0 De un oucio del Ejecutivo emitiendo el in
forme pedido por la Comision de lejislacion i jus
ticia acerca del proyecto del señor Diputado don 

tu espíritu i el señor 8anfuentes, autor del proyec
so, convino con mis observaciones. 

Como creo qne es mui difícil que el estado pueda 
atender debidamente todas las escuelas en sus de
talles minuciosos, red3ctéel artículo en esta forma: 

«Se dará por el Estado, bajo la direccion inme
diata del Gobierno e inmediata de las Municipali
dades instruccion primaria a todos los habitantes 
de la Rpública que estu~ iesen en aptitud de reci
birla.» 

Por esta direccion inmediata, las Municipalida
des, podrian atender con toda exactitud a las ne
cesidades de la edllcacion dentro de los límites de 
;;n jurisdiccion, pudiendo al mismo tiempo el Go
bierno, por mrdio de sus visitadores, conocer el 
estado de la educacion en todas i en cada una de 
las loca Iidades, prestándoles la con veniente protec
cion. 

Los hechos convencen de los defectos del siste
ma aetual i sl1cede segun él que el Gobierno de
creta la creacion de muchas escnelas fiscales que 
no se establecen. En Atacama, por ejemplo, sá que 
a Igunas escuelas ~e cerraron por la mala dotacion 
de sus preceptores i otras no se abrieron a pesar 



- 109-
de estar decretada su creacion. Si realmente se de-, presentárselos a sI mismo i no solo dos o tres sino 
sea. la difu~ion de ~os primeros conocimi.entos ~ece· veinte ~i fu~ren neces~rio. La Municipalidad no pue
sarlOs a la I1ustraclOll del pueblo,convlene dejar a ee ser 1lI11lllda del mismo modo; por mas que se 
las Municipalidades ladebida intervencion pues tie- diga, esos cuerpos tienen siempre mucho civismo. 
nen bastante motivo de estar al cabo de las nece- EL saÑoR l\IINISTIIO DE JUSTICIA.-EI artícl110 en 
sidades de la localidad, i tienen tambien suficiente cuestion 110 se rlirije a los eslableimientos que son 
civismo e interes en la educacion e instrucc;on.- costeados cún fondos públicos, sino a los de parti
Ademas, en nada se menoscabarian las atribucio- culares. En cuanto a las ideas vertidas por el señor 
nes del Gobierno, porque queda intacta por medio Diputado relativamente a las Municipalidades, yo 
de las facnltadesque tiene el Intendente i gober- coincido con él i la lei ha querido darle, en la.edu
nador en las respectivas Municipalidades. La Cons- cacion, toda la intervencioll posible; pero no esloi de 
titucion tambien previene en unu de sus artículos acuerdo en cuanto a los gobernadores, porque t"s
la existencia de una junta encargada de inspeccio- tos i no aquellas parecen llamados por sus atribu
nar la instruccion primaria; supongo que esta jun- ciones administrativas a reciber los informes i de
ta sea la Universidad: si es así, este cuerpo tendrá mas conocimientos que ex1je este artículo. 
URa ocupacion mu.i adecuada a su n?turaleza, for- EL SEÑOR GALW (don CRstodio). -El señor Mi
mando ,un. plan ul1Jforme de educaclOn para toda nistro olvida una circunstancia importante. El art. 
la ~l'put»)¡ca. ., . 5 .• da a la Municipalidad ciertas atribuciones en la 

loco este punto a la hJera, pues no sabIa que se educacion;pero el art.2a que discutimos i otros mas, 
tra~ase t.a n luQío d.e este alUculo. . dan al gobernador el derecho de nombrar preeep-

EL_ SE~()1l MI:-;I.~rno DE JUSTlcf,\.;;-Drsearta qne lores i calificar los requisitos exijidos. La Municipa
e! seno; S~cretarlO le'yese el art. ,14 d.el proy.~cto. lidad solamente tiene alguha 'fijilancia, pero mui 
(~~ leyo). Com,o se ~~, este a.rt~clllo cOl.ncHle COIl la pocas facult.ades a este respecto. 
opllllOn del sellor DI[~lltado, I SIIl ne~:e.sld;~d de alte- El artículo en euestion recae sobre un punto in
rar el prespnte, confiere a las l\IullH:lpahJadcs to- controvertible: tal es la moralidad i demas cual ida· 
das las atribu.eiolws I~e~esari~.s par.a vijilar i ~olTl~n- des de que debe estar dotado un preceptor; por eso 
tar la edUe<lt:lOn. Ql\Itar,al EjecutIvo las ~tflbll.CIO- creo que nada puede objetársele, sin emhargo pido 
nes que le d~ la I~I, sena, .destrulr I~ unlfo.rmldad que quede para segunda discusíon. (Se dejó). 
de !a edll.cacloll. hl P~Opo,lt~ del sellor . Dlputad,o Puesto en discnsion el art. 24: 
esta consignado en la )nspeCClon que el citado artI
culo da a las Municipalidaul's. 

No tengo idea de que se haya qnedado en pro
~'ecto la creacioll ue tantas esenelas decretadas, i 
~olo tengo notkia de una en Atacama, cuyo maes
tro no quiso seguIr desempeñ;índola por motivos 
que descolloz(·.o; pero no por falta de dotacion co
rrespondiente. Aprobando, pues, el proyecto,! se 
salvarán todos los inconvenientes que se han toca
do hasta ahora. 

Al votarse el artículo se suscitó una cllestion ele 
órden que versaba sobre si se principiaria a discutir 
el proyecto desde el art. L° que habia quedado 
para seguntj,¡ discnsion desde la lejislatllra pasada, 
o se seguia di~cutiendo desde el décimo tercio en 
que habia quedado la primera discusion. Puesto a 
Yotacion, se resolvió este último camino. 

EL SE~OIt PRESIDENTE.-En discusion el art. 13. 
EL SEÑOII ~rINISTIIO DE JUSTICIA.-Pido que se 

deje para segunda discusion, pues está relacionado 
con el artícuio anterior. 

EL SEÑOll HEYES, pidi6 que todo el art. 2.° que
dase para segunda discllsion por el mismo motivo. 

EL SEÑ()R PnEsIIlENTE.-Si ningllll señor Dipu
tado se opone, se tendrá por acordado. 

En diseusion el tít. 3.°, arto 23. 
EL sE~on GALLO.-Este artículo tiene tamblen 

íntima relacioll C'ln el primero, porque da al Go
bernador i no a la Municipalidad el derecho de ca
lificar las cualidades que la lei exíje para ser pre
ceptor. Este funcionario puede mni bien abusar de 
esta facultad, usando de ella para favorecer a sus 
parientes o amigos; i no se diga que por exijir la lei 
la presentacion de testigos para hacer constar los re· 
quisitos pedidos por ella al gobernador, no podria 

EL R¡¡~OIl PIIAIlO.-Diviso algulla tirantez o co
mo quiera califÍl:arse en el artículo que impone a 
los con ventos la obligacion de sujetarse a las mis
mas reglas comunes para el nombramiento de pre
ceptores. 

Los conventos, verdaderos cuerpos morales con 
los mismos derechos de todo individuo particular, 
no pueden ,a mi juicio, ser compelidos a aeeptar los 
preceptores, lllws, ¿por qué en el caso de que un 
relijíoso de la misnld comun,dad quisiera tomar la 
direccion de la escuela, no habia de ser admitido i 
habia de preferirse precisamente a uno de fuera'! 
Hago indicacioll para que este articulo se reforme. 

El, SEÑOII i\1I~,sTno DE JusTlcu.-EI artículo que 
se discute es 16jico con 13. idea dominante en el pro
ypcto (lee el artículo). Se ve por él, que si alguno 
de los relijiosos posee las cualidades exijidas ¡la" 
acredita ante la autoridad competente, no hai in
conveniente alguno para que sea él quien dirija la 
escuela de su convento. No veo, pues, que haya en 
el artículo dificultad para la aprobacioll. 

EL SEÑOR SECRETARlo.-Creo que a mas de la ra
zon e,puesta por el señor Ministro de Justicia, el ar
tículo ell cuestioll consu Ita la uniformidad de la en
seíianza, objeto que, a mi juicio, es de la mayor im 
portancia. En la actu:tlidad vemos que h ai una in
mensa diferencia entre las ideas de los ji¡venes edu
cados en los seminarios i los que salen do los liceos 
o del Instituto N .. cional, de IIIOIJO que los unos al 
lado de los otros paret:en estranjeros. Este estado 
de cosas, que fácilmente debe concebír la Cámara 
cuantos incollvenientps trae, es el que procura evi
tar pi artículo de que se trata, disponirndo que los 
preceptores sean los mismos para las escuelas fisca-
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le", municipales i conventuales i por este motivo lo 
rOllsidel'O mui conveniente. 

J.~L SEÑOR PIIADo.-·llec@f\ozcO alguna fuerza en 
las ouscrvacionps que acaban de hacerse; pero no 
las creo de tanta importallcia para que nos autori
ren a imponer tan grave cargo sobre los cOllven
tos. La enseiianza depende tanto de la persona que 
la hace, cuanto del plan de estudios a que está su
jeta i creo, por lo tallto, qHe fijándose los ramos de 
educacion, no hai necesidad de rncargarlos a per
sOllas determinadas. 

EL SESOR SECRIlTAR~O.-No creo que la unifor
midad de la enseñanza pueda lograrse únicamente 
por medio de un pbn de estudios. En la rnsella11za 
de historia, por ejemplo, que es 11110 de los ramos 
prrscritos por el proyecto, estoi cierto de que si en 
las escuelas conventuales se trata dI' Felipe 11 i si 
el preceptor es un sacerdote, ese r(;i fanático i que 
sacrificaba todas las consideraciones humanils a un 
falso celo relijioso, será reputado como un grallde 
hombre, miéntras que en las escuelas normales se 
enseñará a los preceptores que ('se mismo rei eril 
bárbaro i cruel. En materia de moral, sobre todo, en 
las escuelas de niños en aquellas que están sujetas a 
la d!reccion de monjas, se ensei'tara que la virtud 
consiste en no ir al teatro, en no ponerse corsé i 
otras miserias de esta especie, miéntras que en las 
escuelas normales de preceptores se dirá, corno es 
JJ3tural, que esos actos son inocentes. Omito seguir 
enumtrando estas diferencias que fácilmente pue
.len ocurrirse a la Cámara i quP aunque pequeñas al 
parecer, rnVlJ'elven para el porvellir disellciones en 
las familias i quizá disturbios políticos. 

EL SE~OR PII.mo.-Si la indicacion que acabo de 
hacer pudiera impedir la aprobacion inmediata del 
artículo, la retiro. 

EL SE~OR MENA.-Pido que este artículo quede 
para segunda discusion. (Se dejó.) 

En discusion el art. 25. 
EL SEÑOII OVALLE (don Francisco lavier).-Este 

artículo es puramente reglamentario i no sé con que 
objeto se consigna en la leí. Podria suprimirse con 
ventaja del objeto mismo de la instruccion. 

EL SEÑOR MINISTIIO DE JUSTICIA.-EI artículo tie
ne por objeto dar garantías de aptitudes en los pre
crptores i creo, por consiguiente, que d"be subsistir. 

Quedó para segunda discusion. 
Pasóse a tratar e126. 
EL SEÑOII OVALI.E (don Francisco lavier).-Creo 

mui tirante i severo este artículo porque inhabilita 
a muchas personas que pueden drsempeñar un pre
ceptorado, sin perjuicio alguno de la educacion i 
buenas costumbres. Por ejemplo, los reos polítiGOS 
son condenados a penas aflicli\'as, i sin embargo, 
puedell ser mui buenos preceptores i sería injusto 
quitarles una oeuparíon en que prestarían servicios 
de importalicia. 

El, SEÑOR G.\I.LO (d()n Custodio).-Participo de 
las mismas ideas del señor Diputado i creo que solo 
debería comprender la prohibicion a los reos de de
litos comunes; sin embargo, pienso que el artículo 
debe subsistir para evitar que individuo3 criminales 
sean directores de la juventud. 

(Aquí el señor Diputado refirió Un hecho parti
cular 'Iue creernos inoportuno reproducir.) 

EL SEÑOR MINiSTRO HE JUSTICIA espuso que es
taba pronto a rpcibir privadarnellte los dalos a que 
se referia el seiior Gallo. 

Quedó el artículo para srgunda díscusion. 
Pasbse a considerar 1'127. 
El, SE!(OIl M.\RIN.-La disposicion de este artículo 

me parece justa i racional; pero no querria que 
iudividuos ocupados en la educacion, se les prohi
biera prestar otra clase de servicios cuando sean 
competl'lItes para ello. 

EL SE SOR PU.4.llo.-No es prohibicion la que se 
impone, sino privilejios que se conceden a los pre
ceptores. Si alguno quiere renunciar a ellos, puede 
hacerlo sin inconl'elli('nte alguno. 

El seiior Marin se conformó con esta esplicacion, 
i votado el artículo, fu¿ aprobado por unanimidad 
lo mismo que el 28. 

En diseusioll el 29. 
EL SEÑ()II MARIN.-E1 artículo me parece hien, 

pero no me gusta ('SO de la aprobacíon del Prpsi
dente de la I\epública. Las :P.Tunicipalidades están 
mas al r-abo de sus propias necesidades i creo perju
dicial que se trabe su accion hasta para fijar.un 
sueldo de maestro de escuela. Esto, sellOr, es ava
sallar esos cuprpos i hacerlos serviles. El otro dla 
decia un sellOr Diputado que convenía facilitar la 
habilitacion de edad, porque esto robustecía al hom
bre, le d¡lba cOllciencia de sí mismo, i yo quiero 
ap'icar a la cosa pública lo mismo que el seflor Dipu
tado aplicaba al individuo. Pido, pues, que se 
borre la aprobacioll del Presidallte de la Repú
blica. 

EL SEÑOR M1NISTRO \lE JUSTICIA.-E1 artículo con
cede al Presidente de la Hepública la aprobacion de 
esos sueldos para evitar que las MUllicipalidades 
por rasgo~ de entusiasmo asignen un sueldo mayor 
del convellien te, recargando la contribucioll que 
debe orogar la localidad. 

EL SE~OIl ({EYEs.-De muchos nños atras se ha 
hecho una mania de centralizarlo todo en el Go
bienIO: de este modo se le recarga de ocupaciones 
que no puede atender debidamente. En este sentido 
coincido con el seiior Diputa(lo por la Victoria. De 
qué se trata'? de fijar sueldos? Pues bien, el Gobier
no al hacerlo debe consultar al Gobernador o a la 
Municipali~ad. Si así lo hace, valdria mas que el 
Gobernador o la Municipalidad los fijase. Si proce
de de otro, se espolie a errar, porque acerca de los 
conocimientos locales que se requieren para fijar las 
dotaciones. Sill estos informes, ¿conoce el Gobierno 
las necesidades de las localidades? No, por cierto. 
Déjese entóncps esa manía de centralizarlo todo i 
prineipiernos por romper este sistema. 

Ademas, el Gobierno tiene un ojo en cada Go
bernador, en cada lntrndente de provincia. Estos 
majistrados, como presidentes de las l\Iuníci palidades, 
entran en las deeisiones del cuerpo, pueden poner 
su veto a los acuerdos ilegales o que no sean de su 
agrado, i en caso de competencia entre el Goberna
dor i el Cabildo, la lei de l\Iunicipalidadesconfiere la 
resolucion al Consejo de Estado, esto es en último 
caso, al mismo Presidente de la Hepública. Despues 
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de todos estos priyilejios que tieJln el Gobierno, 
déjese siquiera a la Municipalidad la asignacion de 
los sueldos de los preceptores sill esa agregacion de 
costumbre. 

EL SEÑOR MIN1STno DE JUSTlC1A.--Se ha atacado 
la centralizacion gubernativa; no seguiré al srñor 
Diputado en ese terreno. El artículo en cuestion 
tiene por o:bjeto únicamente consultar la uniformi
dad i buen r6jimell de las e,cuelas. 

Con este lIIotivo, se suscitó IIn lijero dehate entre 
los seiiores HpY0S, Puelma i Gallo (don Tomas), i 
quedó el artíclllo para srgunda di!'cusion. 

Puesto en di,cm;ioll el ;11 t. ,lO, el SPI-lor Gallo (don 
Custodio) combatió la jllhilacion de los precpptores 
i dijo que est;dla di"pup,,¡o a oponerse a todu pro
yeeto que tll\ i'ése VOl' ot,jelo e,to mismo. 

Losseñorrs H('ves i :\linistro de .Justicia comba
tieron esta opini':II, e'pollienrlo la razonrs de <'qui
dad i conyeniencia públiea que abogaban en favor 
de 10sjllJ¡il~dos, los cuall's eran jf'lleralmente anti
guos emplparlos imposibilitados física o moralmellte 
en el spnirio público. 

Qupdó el artkulo para segunua discusion. 
Se suspendió la 'C,iOIl. 

Er, SIlÑOR MIlNA.-Hago, señor, inditl8cioIl para 
que se trate desde luego la solicitud de las Directo
ras de la Sociedad de Beneficencia, en que se pide 
ulla cantidad para edificar una casa a favor de las 
monjas del Buen Pastor. Creo mui importante esa 
solicitud, para que el serlOr Presidente le dé prefe
rencia en la discusion. 

EL SEÑOR PRESIOENTE,-Se Ctratará de la solicitud 
que indica Su Señoría, así que se considere la que 
se habia puesto en tabla, 

EL SEÑOII C,DIl'o.--La solicitud de la señora Ro
driguez se recomiPllda pI,r sí misma. Es una de las po
cas solicitudes que t;llPl1tO con títulos verdadc,ros de 
justicia para ser atendida por la Cúmara. ])011 Pas
cu~1 Hodrigupz, padre de la solicitante, prestó ser
viciosilllportalltes a la patri;¡ Cilla época de sll in
depl'lIdl'ncia. Estos servicios que, como lo diee el 
acuerdo del Senado, son estraordinarios, fueron los 
que sirvi<'ron de fundamento para que sus hi
jas, solicitaran i obtuvieran la pension de 200 pe
sos que entónces ,e les otorgó. Habiendo éstas to
mado e,taclo, <,sa ppnsion dejó de darse. ta ,eiíora 
Hodriguez era casada con el ,coor Arallg\liz hácia 
la época en que St) decretó ese acuerdo, no habien

No hubo sl'gunda hora por falta de 
formar Sala. 

lJúmero para do, por eonsiguiC'llte, tenido derecho para optar a 
esa pension, que las demas hijas det seoor Hodri
gUl'Z tampoco gozaron, pueril' decirse, por la cir

SIlSION 18." ORUINARIA E'I 17 DE JULIO DE 1858. 

Se abrió a la 1 i '/i de la lardo i se levantó a 1<15 4. 

Presidencia dI'! seiíor Yalenzuela Castillo. 
Asistieron 56 señores Diputados. 

smuTUO. 

clllIstancia antedicha. De manera q\W la viuda del 
señor Aranguiz se encucntra ahora sebreyiriendo a 
su padre i a HI esposo, sin teller como proporcionar
:;e la subsist<'llcia. T¿ngase presente que el Congreso 
tiene ya rcconocidos los scrvicios del sel-lOr Houri
guez ¡" que en ('sa virtud acordó la gracia a que me 
he referido, la cual 110 habirndo sido pagada a sus 
hijas por haber salido del estado de soltería, parece 
justo que se otorgue ahora a la solicitante que se 

A probarian del ~ctn .-Lectura de un oficio del S(,llndo.- lié) da con esos mismos títulos en un estado de desgra
Id. de un informe de la Lumi8ion de Lf'jist,lcion i .Jus- cia lamelltabll'. Yo 110 veria en esto sino UII acto de 
t.icia.-Id. de lI!Il¡S rlúCII¡!)Cnll''; ~JI"(!scnt.adus por el Sl'-
llOr Ministro de llarienda.-Di,:clIsion del la solicitud justicia de parte de la Cúmara, ell recompensa de 
de la setJura HOdrigupz, e,; de-echad:J,-ld. de otra de los servicIOS prestados a la patria por el spñor Ro
las Director:ls dn ta Socipdad ue llrnrlj"(,llcia es apro, driguez, i en la situacion particular de,"su viuda, un 
b~da.-IlI. d"t jeneral O'llritD, es interrumpida por apoyo mas para que preste su aprobacion a la soli-
falta de número. citud. 
Aprobada el acta de la sesioll anterior, seleyó EL SEÑOR MATTA.-YO no tengo conocimiento 

un oficio del Senado comunicando haber aprobado nillguno de los servicios del SellOl' Hodrigucz ni de 
la solicitud de doña Hosario Itodrigu<,z, viuda del la situacion de su viuda, i por esto creo qlle no se 
Contador de resuttas don Benito Arallguiz. Quedó debe conceder la pension que se solicita. Bueno es
en tabla, despues de haberse leido el informe de la tá que ~e tenga compasion de las persollas que su
Comision de Hacienda. frell; pero juzgo que esto no es un título suficiente 

Leyóse despues Ull informe de la Comision de Le~ para que la Cárnnra se decida a decretar pensiones 
jislacion i Justicia en el proyecto de lei presentado de <,sta especie. Por otra parte, yo no yeo que una 
por el sellOr Silva, para destinar de fondos fiscales gracia como esta, acordada veinte i tantos años 
la suma de 16,000 pesos; con el objeto de pagar la atras, tenga ahora la misma fuerza de entónces pa
deuda de los talleres de la Cárcel Penipotenciaria. ra que la Cámara dé su aprobacion a la solicitud 
Quedó igualmente en tabla. que se discute. Nosotros debernos considerar que la 

Antes de pasar a la órden dia, el señor .Ministro I inversion de las rentas del Estado debe tener otro 
de Hacienda presentó unos documentos relativos a fundamento que la conmiseracion a que son acree
UIl hecho particular de que habia hecho mérito en dor'as las personas que hacen una solicitud. Los 
la sesion anterior e 1 señor Gallo (don Custodio). servicios que empeñan la gra titud nacional son los 
Leidos estos documentos, se suscitó un lijero de- que el Congreso debe agraciar;: míéntras no haya 
bate sobre el asunto a que se referian~ pasándose a este título, creo que la Cámara desatenderá toda 
tratar despues de la órden del día. solicitud, por mas que merezcan compasion los que 

EL SEÑOR PBESIDENTE.--En discusion la solici- la presentan. 
tud de la señora doña Rosarío Rodríguez. EL SEÑOR CUIPo.-Mucha razon tiene el señor 
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